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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 
presente proceso ejecutivo, informándole que se recibió oficio proveniente del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Armenia solicitando se brinde información sobre las medidas 

cautelares dejadas a disposición de ese Despacho. De igual manera, la cooperativa 

demandante en el proceso al cual se dejaron a disposición los remanentes de este 
proceso, allegó solicitud de convertir los títulos judiciales que reposan en este asunto. 

  

Armenia -Quindío-, 22 de noviembre de 2023. 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO MIXTO  

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CAFETERA - COFINCAFÉ 

DEMANDADOS  :  JUAN CARLOS GARCÍA JIMÉNEZ 

    ADIELA JIMÉNEZ DE GARCÍA 

RADICADO  :  630014003001-2014-00151-00 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta el Oficio 

Nro. 1368 del 16 de noviembre de 2023 proveniente del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Armenia arrimado al proceso, se ordena 

OFICIAR con destino a la mencionada célula judicial, dando respuesta a 

los requerimientos allí enlistados, en los siguientes términos: 

 

1. Para el proceso con radicado 630014003001-2014-00151-00, donde 

actúa como demandante la COOPERATIVA COFINCAFÉ y demandados 

JUAN CARLOS GARCÍA JIMÉNEZ y ADIELA JIMÉNEZ DE GARCÍA, a 

la fecha SÍ se han generado y constituido títulos judiciales por 

descuentos realizados a ambos demandados. 

 

2. En virtud de la medida de embargo de remanentes que surtió efectos 

positivos para el proceso con radicado 630014003003-2015-00082-00, 

demandante la COOPERATIVA AVANZA, en contra de los comunes 

demandados, se dispondrá la CONVERSIÓN de los depósitos judiciales 

que a la fecha reposan en el juzgado. Una vez se efectúe la misma, se 

procederá a comunicarles tal situación. 

 

3. Frente al vehículo de placa WMA897 de propiedad de la demandada 

ADIELA JIMÉNEZ DE GARCÍA, se han llevado a cabo las siguientes 

actuaciones: 

 

3.1. En auto del 29 de abril de 2014 se decretó el embargo y 

posterior secuestro del vehículo tipo buseta de placa WMA897, 
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registrado en la Secretaría de Tránsito y Movilidad de la Virginia; 

medida que fue comunicada mediante Oficio Nro. 0891 del 13 de 

mayo de 2014; y acatada por esta autoridad de tránsito mediante 

Oficio Nro. CO0620STM-340 del 11 de junio de 2014. 

 

3.2. En auto del 17 de julio de 2014 se ordenó la práctica de la 

diligencia de secuestro sobre el mencionado vehículo, designando 

como secuestre a SANDRA MILENA HERRERA FONSECA, quien 

se localiza en la línea telefónica Nro. 3115851886, y comisionando 

a la Inspección Municipal de Policía de Armenia -Quindío-, a fin de 

llevar a cabo tal diligencia. 

 

3.3. El 6 de marzo de 2015 se practicó la diligencia de secuestro 

sobre el vehículo automotor de placa WMA897. 

 

3.4. En autos del 27 de agosto de 2015, 20 de abril de 2016, 13 

de octubre de 2016, 10 de febrero de 2017, 15 de marzo de 2017, 

9 de mayo de 2017, 12 de julio de 2017, 20 de octubre de 2017, 5 

de diciembre de 2017, 26 de enero de 2018, 6 de marzo de 2018, 

17 de julio de 2018, 28 de agosto de 2018, 23 de octubre de 

2018, 12 de julio de 2019, 21 de agosto de 2019, 17 de octubre 

de 2019 y 26 de noviembre de 2019 se fijó fecha para llevar a 

cabo diligencia de remate del mentado bien, no obstante, todas 

ellas se declararon desiertas por ausencia de postor,  

 

3.6. El último avalúo del vehículo presentado al Despacho y tenido 

por válido, ascendió a la suma de $12.558.000.oo, para el 21 de 

marzo de 2019. 

 

3.7 En auto del 12 de enero de 2021 se decretó la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación, y se ordenó 

levantar las medidas decretadas, con la advertencia que las 

mismas continúan vigentes para el proceso promovido por la 

COOPERATIVA AVANZA en contra de los señores JUAN 

CARLOS GARCIA JIMENEZ y ADIELA JIMENEZ DE GARCIA, 

radicado bajo el Nro. 03-2015-082 que se tramita en el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de la Ciudad. 

 

3.8. En auto del 21 de enero de 2021, se dispuso adicionar el auto 

del 12 de enero de 2021, en el sentido de ordenar la notificación a 

la señora SANDRA MILENA HERRERA FONSECA, informándole 

que sus funciones como secuestre habían terminado, pero que 

continúa vigente en su cargo para el proceso con radicado 03-

2015-082; y, en virtud de esto, se libró el Oficio Nro. 0098 del 8 

de febrero de 2021 comunicando la anterior determinación. 
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3.9. Se dispone que por el Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles Municipales se remita el link del expediente digital con 

destino al Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia, a fin que la 

mencionada Judicatura obtenga copia de la documentación donde 

reposa las anteriores actuaciones. 

 

4. El señor DIEGO FELIPE VILLA LUNA, con cédula Nro. 

1.094.909.222 no actúa en calidad de demandante ni demandado al 

interior del presente proceso. 

 

No obstante, teniendo en cuenta el sentido de la información requerida, 

este Despacho se permite indicar que mediante Oficio Nro. 0033 del 19 

de enero de 2021 con destino al Pagador MUNICIPIO DE ARMENIA se 

comunica el levantamiento de la medida de embargo y retención del 

cincuenta por ciento (50%) del excedente del salario prestaciones 

bonificaciones, comisiones y demás beneficios que tenga derecho el 

demandado JUAN CARLOS GARCIA JIMENEZ, con la ADVERTENCIA 

que la misma continúa vigente para el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Armenia, para el proceso con radicado 03-2015-00082. La medida de 

embargo inicialmente fue comunicada mediante Oficio Nro. 890 del 13 

de mayo de 2014, el cual se solicitó quedara sin vigencia. 

 

5. Mediante Oficio Nro. 0035 del 19 de enero de 2021 dirigido al 

Pagador COLPENSIONES se comunica el levantamiento de la medida 

de embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de la mesada 

pensional, así como las mesadas adicionales (susceptibles de medida) 

que mensualmente devenga la demanda ADIELA JIMENEZ DE 

GARCIA, con la ADVERTENCIA que la misma continúa vigente para el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia, para el proceso con 

radicado 03-2015-00082. La medida de embargo inicialmente fue 

comunicada mediante Oficio Nro. 961 del 13 de mayo de 2014, el cual 

se solicitó quedara sin vigencia. 

 

A la fecha, no obra en el expediente que los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares hayan sido tramitados por las respectivas partes 

interesadas en este asunto. No obstante, por el Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad REMÍTANSE los oficios anteriormente 

mencionados con destino al MUNICIPIO DE ARMENIA y a 

COLPENSIONES, a través de sus direcciones electrónicas. 

 

Por último, es de anotar que el día 9 de diciembre de 2021 fueron 

convertidos con destino al Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 

títulos judiciales por un valor total de $15.131.753, y tal transacción 

fue comunicada mediante Oficio Nro. T009 del 10 de diciembre de 2021. 
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Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE el respectivo oficio con 

destino al Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia, comunicando la 

información anteriormente referenciada, e incluyendo el link de acceso 

al expediente digital del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 

hoy 23 de noviembre de 2023.   
No. 205 

                          
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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